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La lista completa de aspirantes admitidos y excluidos, con expre-
sión de las causas de exclusión, se encuentra expuesta al público en 
los tablones de anuncios del Ministerio de Defensa, en las Delegacio-
nes y Subdelegaciones de Defensa, y Comandancias Generales de 
Ceuta y Melilla, en el Centro de Información Administrativa del 
Ministerio de Administraciones Públicas, en las Delegaciones y Sub-
delegaciones del Gobierno, en la Dirección General de la Función 
Pública y en la sede del Órgano de Selección.

Segundo.–Los aspirantes tanto excluidos como omitidos, por no 
figurar en la lista de admitidos ni en la de excluidos, disponen de un 
plazo de diez días hábiles, contados a partir del día siguiente al de la 
publicación de esta Resolución en el Boletín Oficial del Estado, para 
subsanar la causa o causas que hayan motivado la exclusión u omi-
sión. Los aspirantes que dentro del plazo señalado no subsanen la 
exclusión o aleguen la omisión de las listas de admitidos, serán defi-
nitivamente excluidos de la participación en las pruebas. Las listas 
definitivas se expondrán en los mismos centros que se indican en el 
apartado primero de esta Orden.

Tercero.–Convocar a los opositores admitidos para la realización 
del primer ejercicio de la fase de oposición, el miércoles 9 de marzo 
de 2005, a las diez horas, en el Acuartelamiento Aéreo de Getafe, 
avenida John Lennon s/n –28971 Getafe (Madrid).

Para la práctica del ejercicio será requisito imprescindible que 
los aspirantes concurran provistos de bolígrafo azul o negro y docu-
mento nacional de identidad, pasaporte o tarjeta de residente en 
vigor que acredite de forma indudable su personalidad.

Madrid, 30 de diciembre de 2004.–El Director General, Vicente 
Salvador Centelles. 

 480 RESOLUCIÓN 432/38254/2004, de 30 de diciembre, 
de la Dirección General de Personal, por la que se 
aprueba la lista provisional de aspirantes admitidos y 
excluidos a las pruebas selectivas para cubrir plazas 
de personal laboral, en la categoría de Titulado Supe-
rior de Administración, y se anuncia la fecha, hora y 
lugar de celebración del ejercicio de las pruebas.

En cumplimiento de lo dispuesto en la base 4.1 de la convocatoria 
de pruebas selectivas para cubrir plazas de personal laboral fijo incluido 
en el ámbito de aplicación del Convenio Único para el personal laboral 
de la Administración General del Estado, en la categoría de Titulado 
Superior de Administración, publicada por Orden DEF/3669/2004,
de 4 de noviembre (BOE núm. 273, de 12 de noviembre),

Este Ministerio ha resuelto,

Primero.–Declarar aprobada la lista provisional de aspirantes 
admitidos y excluidos a las citadas pruebas selectivas.

 La lista completa de aspirantes admitidos y excluidos, con 
expresión de las causas de exclusión, se encuentra expuesta al 
público en los tablones de anuncios del Ministerio de Defensa, en las 
Delegaciones y Subdelegaciones de Defensa, y Comandancias Gene-
rales de Ceuta y Melilla, en el Centro de Información Administrativa 
del Ministerio de Administraciones Públicas, en las Delegaciones y 
Subdelegaciones del Gobierno, en la Dirección General de la Función 
Pública y en la sede del Órgano de Selección.

Segundo.–Los aspirantes tanto excluidos como omitidos, por no 
figurar en la lista de admitidos ni en la de excluidos, disponen de un 
plazo de diez días hábiles, contados a partir del día siguiente al de la 
publicación de esta Resolución en el Boletín Oficial del Estado, para 
subsanar la causa o causas que hayan motivado la exclusión u omi-
sión. Los aspirantes que dentro del plazo señalado no subsanen la 
exclusión o aleguen la omisión de las listas de admitidos, serán defi-
nitivamente excluidos de la participación en las pruebas. Las listas 
definitivas se expondrán en los mismos centros que se indican en el 
apartado primero de esta Orden.

Tercero.–Convocar a los opositores admitidos para la realización 
del primer ejercicio de la fase de oposición, el miércoles 9 de marzo 
de 2005, a las diez horas, en el Acuartelamiento Aéreo de Getafe, 
avenida John Lennon, s/n, 28971 Getafe (Madrid).

Para la práctica del ejercicio será requisito imprescindible que 
los aspirantes concurran provistos de bolígrafo azul o negro y docu-
mento nacional de identidad, pasaporte o tarjeta de residente en 
vigor que acredite de forma indudable su personalidad.

Madrid, 30 de diciembre de 2004.–El Director General,  Vicente 
Salvador Centelles. 

MINISTERIO DEL INTERIOR
 481 ORDEN INT/4427/2004, de 22 de diciembre, por la 

que se convoca concurso general para la provisión de 
puestos de trabajo en los Servicios Periféricos de la 
Dirección General de Instituciones Penitenciarias y 
del Organismo Autónomo Trabajo Penitenciario y 
Formación para el Empleo.

Vacantes puestos de trabajo en los Servicios Periféricos de la 
Dirección General de Instituciones Penitenciarias y del Organismo 
Autónomo Trabajo Penitenciario y Formación para el Empleo del 
Ministerio del Interior, dotados presupuestariamente, cuya provisión 
corresponde llevar a efecto por el procedimiento de concurso, 

Este Ministerio, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 20.1 a) 
de la Ley 30/1984, de 2 de agosto, modificado por la Ley 23/1988, 
de 28 de julio, previa autorización de las bases de la presente convo-
catoria por la Secretaría General para la Administración Pública y de 
conformidad con el artículo 39 del Real Decreto 364/95, de 10 de 
marzo, por el que se aprueba el Reglamento General de Ingreso del 
Personal al Servicio de la Administración General del Estado y de Pro-
visión de Puestos de Trabajo y Promoción Profesional de los Funciona-
rios Civiles de la Administración General del Estado, ha dispuesto 
convocar concurso general para la provisión de los puestos de trabajo 
que se relacionan en los Anexos a esta Orden, con arreglo a las 
siguientes bases de convocatoria:

I. Aspirantes

Primera. 1.–Podrán tomar parte en el presente concurso los 
funcionarios de carrera con arreglo a lo siguiente:

De acuerdo con lo dispuesto en el apartado c) del artículo 20.1 
de la Ley 30/84, de 2 de agosto, introducido por la Ley 13/1996,
de 30 de diciembre, y a tenor de los análisis de la distribución de 
efectivos de la Administración General del Estado, podrán participar 
en el presente concurso:

A) Los funcionarios de carrera pertenecientes a los Cuerpos 
Especial y de Ayudantes, Escalas Masculina y Femenina, de Institu-
ciones Penitenciarias sin limitación alguna por razón del destino o 
situación administrativa, salvo los suspensos en firme mientras dure 
la suspensión.

B) Asimismo, los funcionarios de carrera del Cuerpo de Técni-
cos Especialistas de la Generalidad de Cataluña, grupo de servicios 
penitenciarios, que lo harán en virtud del Convenio entre el Ministe-
rio del Interior y la Consejería de Justicia de la Generalidad de Cata-
luña sobre movilidad interadministrativa de los funcionarios de Insti-
tuciones Penitenciarias, publicado en el «Boletín Oficial del Estado» 
de día 4 de julio de 2002, por Resolución de 18 de junio de 2002 de 
la Secretaría General Técnica del Ministerio del Interior y con las 
limitaciones recogidas en las presentes bases.

2. Los requisitos que se indican para cada puesto de trabajo, 
deberán reunirse en la fecha de finalización del plazo de presentación 
de solicitudes.

A) Cada uno de los funcionarios solicitantes pertenecientes a 
los Cuerpos de Ayudantes, Escalas Masculina y Femenina, y Especial, 
ambos de Instituciones Penitenciarias, podrán:

1) Solicitar los puestos de trabajo vacantes que se incluyen en 
el Anexo I a) y Anexo I b) correspondientes a los Servicios Periféricos 
de la Dirección General de Instituciones Penitenciarias y del Orga-
nismo Autónomo Trabajo y Prestaciones Penitenciarias respectiva-
mente.

2) Asimismo los puestos de trabajo incluidos en el Anexo I c) y 
Anexo I d) correspondientes a los Servicios Periféricos de la Direc-
ción General de Instituciones Penitenciarias y del Organismo Autó-
nomo Trabajo Penitenciario y Formación para el Empleo respectiva-
mente, los cuales sólo se adjudicarán en caso de que durante la 
resolución del presente concurso se produjera alguna vacante.

B) Los funcionarios solicitantes del Cuerpo de Ayudantes, Esca-
las Masculina y Femenina de Instituciones Penitenciarias, así como 
los pertenecientes al Cuerpo de Técnicos Especialista de la Generali-
dad de Cataluña, grupo de servicios penitenciarios con destino en 
Centros Penitenciarios dependientes de la Generalidad de Cataluña, 
podrán:

1) Solicitar los puestos de trabajo relacionados en el Anexo I e), 
cuya adjudicación en el caso de los funcionarios del Cuerpo de Téc-
nicos Especialistas de la Generalidad de Cataluña con destino en 
Centros Penitenciarios dependientes de la Generalidad de Cataluña, 
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no podrá alcanzar una asignación superior a las treinta plazas. La 
adjudicación de las plazas que incluidas en este Anexo se encuentren 
con cero vacantes, será con ocasión de vacante producida durante la 
resolución del concurso.

A estos efectos, la participación de los mencionados funcionarios 
se regirá por el principio de igualdad respecto de los dependientes de 
la Dirección General de Instituciones Penitenciarias, estableciendo, 
en consecuencia, y a tenor de lo dispuesto en la base segunda, apar-
tado 2.2 del Convenio aplicable, la tabla de equivalencias que figura 
como Anexo VI a la presente convocatoria.

2) Asimismo, los funcionarios del Cuerpo de Técnicos Especia-
listas de la Generalidad de Cataluña, Grupo de Servicios Penitencia-
rios, que se encuentren destinados en Centros Penitenciarios depen-
dientes de la Dirección General de Instituciones Penitenciarias, 
podrán participar a todas las plazas convocadas en el presente con-
curso, en igualdad de condiciones que el resto de funcionarios parti-
cipantes.

2. Las plazas podrán solicitarse en el orden preferencial que el 
participante estime oportuno, pudiendo, en todo caso, reflejarse con 
independencia del anexo al que pertenezcan, sin que exista limitación 
alguna en cuanto al número máximo de las que se puedan solicitar 
una vez cumplido el requisito del anterior apartado 1.

3. En base a la potestad autoorganizativa de la Administración 
y a la adecuación de la Relación de Puestos de Trabajo del Estableci-
miento Penitenciario de Madrid IV, el puesto convocado de Servicio 
Interior-2 (Mujeres), se irá adjudicando entre los solicitantes del 
mismo con ocasión de resulta producida en las correspondientes de 
Servicio Interior Mujeres del mismo Centro.

4. La Administración, en virtud de su capacidad autoorganiza-
tiva, teniendo en cuenta el Plan de Creación y Amortización de Cen-
tros Penitenciarios y otras necesidades organizativas, determinará las 
plazas a cubrir del Anexo I c), Anexo I d) y de aquellas del Anexo I e) 
reseñadas con cero vacantes.

5. Los requisitos y méritos que se invoquen deberán cumplirse 
por los interesados a la fecha de finalización del plazo de presenta-
ción de solicitudes.

6. La indicada fecha servirá de referencia para efectuar los 
cómputos que hayan de realizarse, pero no justificará en ningún caso 
la adjudicación de plazas a quien con posterioridad a tal fecha 
hubiere quedado en situación de suspenso o hubieran dejado de 
reunir los requisitos exigidos para acceder a los puestos solicitados, 
viniendo obligados los concursantes en tales supuestos a manifestar 
por escrito los impedimentos en cuestión.

7. Los funcionarios que pertenezcan a dos Cuerpos de distinto 
grupo de los incluidos en el apartado 1 de esta Base Primera, sólo 
podrán participar en el presente concurso desde uno de ellos.

Segunda. 1.–Podrán participar en esta convocatoria los funcio-
narios comprendidos en la base primera, con independencia de la 
situación administrativa en que se encuentren, los que se encuentren 
en situación de servicios especiales y excedencia forzosa, excepto los 
suspensos en firme, que no podrán participar mientras dure la sus-
pensión, siempre que reúnan las condiciones generales exigidas y los 
requisitos determinados en la presente convocatoria.

2. Los funcionarios en servicio activo con destino provisional 
en este Departamento, salvo los que se hallen en comisión de servi-
cios, tendrán la obligación de participar, al menos, al puesto que 
ocupen provisionalmente. Los funcionarios referidos que no partici-
pen podrán ser destinados a las vacantes que resulten después de 
atender las solicitudes del resto de los concursantes.

3. Los funcionarios en situación administrativa de servicios en 
Comunidades Autónomas sólo podrán participar en el concurso si a 
la finalización del plazo de presentación de solicitudes han transcu-
rrido dos años desde su transferencia o traslado a las mismas y en 
todo caso desde la toma de posesión del destino desde el que partici-
pen si es de carácter definitivo.

4. Los funcionarios en activo con destino definitivo sólo podrán 
participar en el presente concurso si han transcurrido dos años desde 
la toma de posesión del último destino, salvo que se dé alguno de los 
supuestos siguientes:

a) Que tengan destino definitivo en el ámbito del Ministerio del 
Interior, con la excepción de los destinados en la Secretaría de 
Estado de Seguridad.

b) Que hayan sido removidos del puesto de trabajo obtenido 
por el procedimiento de concurso o de libre designación, antes de 
haber transcurrido dos años desde la correspondiente toma de po-
sesión.

c) Que procedan de un puesto de trabajo suprimido.

5. Los funcionarios en excedencia voluntaria por interés par-
ticular, o excedencia voluntaria por agrupación familiar, sólo podrán 
participar si llevan más de dos años en dicha situación.

Los funcionarios en situación de excedencia para atender al cui-
dado de familiares, según modificación de la Ley 30/84, de 2 de 
agosto, por la 39/1999, de 5 de noviembre, para promover la con-
ciliación de la vida familiar y laboral de las personas trabajadoras, 
sólo podrán participar siempre que hayan transcurrido dos años 
desde la toma de posesión del último destino definitivo, salvo que se 
trate de funcionarios cuyo puesto de trabajo reservado corresponda 
a este Ministerio, a excepción de la Secretaría de Estado de Se-
guridad, o en el supuesto previsto en el artículo 20.1,e) de la
Ley 30/1984, de 2 de Agosto, así como en el caso de supresión del 
puesto de trabajo reservado.

6. En caso de estar interesados en las vacantes que se anuncian 
para un mismo municipio dos funcionarios, por razones de conviven-
cia familiar, aunque pertenezcan a distinto Cuerpo o Escala, podrán 
condicionar su petición al hecho de que ambos obtengan destino en 
el mismo concurso y en el mismo municipio, entendiéndose, en caso 
contrario, anulada la petición efectuada por ambos. Quienes se aco-
jan a esta petición condicional deberán acompañar a su instancia 
fotocopia de la petición del otro funcionario en la misma convo-
catoria.

7. Los funcionarios con alguna discapacidad podrán instar en 
la solicitud de vacantes la adaptación del puesto o puestos de trabajo 
solicitados que no supongan una modificación exorbitante en el con-
texto de la organización.

La Comisión de Valoración podrá recabar del interesado, en 
entrevista personal, la información que estime necesaria en orden a 
la adaptación deducida, así como el dictamen de los órganos compe-
tentes correspondientes, respecto de la procedencia de la adaptación 
y de la compatibilidad con el desempeño de las tareas y funciones del 
puesto en concreto.

II. Méritos

Tercera.–La valoración de los méritos para la adjudicación de los 
puestos de trabajo se realizará con arreglo al siguiente baremo:

1. Méritos específicos:

1.1 Se encuentran recogidos en el Anexo IV a esta Orden, 
valorándose con las puntuaciones máximas que a continuación se 
expresan:

Jefe de Servicios, Jefe de Gabinete Director, Educador, Coordi-
nador de Servicios CIS, Coordinador de Producción, Jefe Servicio 
Social Externo, Coordinador de Formación y Gestor Económico 
Administrativo: 8,80 puntos.

Jefe de Centro, Jefe de Oficinas, Jefe de Área Mixta y Monitor 
Informático: 6,80 puntos

Coordinador de Servicios DGIIPP, Especialista de Oficinas, Ges-
tor de Producción, Coordinador de Servicios OATPFP, Encargado 
Departamento Interior, Encargado Servicio Interior-2, Encargado 
Área Administrativa, Oficina Genérico, Genérico Área Mixta, Servi-
cio Interior Genérico, Servicio Interior-2 y Apoyo Servicios Socia-
les: 2,80 puntos.

1.2 Cuando la experiencia en el desempeño de los puestos de 
trabajo, se adquiera a través de comisión de servicios, sólo se tomará 
en cuenta, a efectos de valoración de este apartado, las realizadas en 
los dos últimos años anteriores a la fecha de finalización del plazo de 
presentación de solicitudes, siéndolo el resto por el correspondiente 
puesto de origen.

El cómputo de la experiencia en el desempeño de puestos de 
trabajo durante los diez últimos años, apartado A, se llevará a cabo 
por meses completos, considerando, a efectos del presente concurso, 
que un mes comprende treinta días naturales, no puntuándose perio-
dos inferiores a un mes.

La valoración del mérito específico de, «adecuación al puesto», 
para los puestos de trabajo de Jefe de Servicios, Jefe de Gabinete 
Director, Educador, Coordinador de Servicios CIS, Coordinador de 
Producción, Jefe Servicio Social Externo, Coordinador de Forma-
ción, Gestor Económico Administrativo y Monitor Informático, la 
realizará la Comisión de Valoración regulada en la Base V de esta 
convocatoria, en virtud de las variables que ella determine informa-
das por el Consejo de Dirección de los Centros Penitenciarios donde 
se encuentren destinados los funcionarios.

2. Méritos generales: Se evaluarán genéricamente como méri-
tos el grado personal consolidado del concursante, el trabajo desa-
rrollado por el mismo, cursos de formación y perfeccionamiento y la 
antigüedad, con arreglo a los baremos que a continuación se detallan 
y teniendo en cuenta que según lo dispuesto en el párrafo tercero, 
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apartado séptimo, del Acuerdo Administración-Sindicatos, aprobado 
por Acuerdo de Consejo de Ministros de 12 de junio de 1998 y publi-
cado por Resolución de 18 de junio de 1998 de la Secretaría de 
Estado para la Administración Pública, «para la valoración de los 
méritos en las convocatorias de puestos de trabajo se tendrán en 
cuenta los niveles establecidos con carácter mínimo en el presente 
Acuerdo a efectos de valoración de grado y de puesto desempe-
ñado».

2.1 Valoración del grado personal. Se valorará hasta un 
máximo de 6,50 puntos.

Por tener consolidado un grado personal:

Superior al nivel del puesto solicitado: 6,50 puntos.
Igual al nivel del puesto solicitado: 6 puntos.
Inferior en uno, dos o tres niveles al del puesto solicitado: 5,50 

puntos.
Inferior en cuatro o cinco niveles al del puesto solicitado: 5

puntos.
Inferior en más de cinco niveles al del puesto solicitado: 4,50 

puntos.

En este apartado se valorará, en su caso, el grado reconocido en 
la Administración de las Comunidades Autónomas correspondiente 
al Cuerpo de participación, cuando se halle dentro del intervalo de 
niveles establecido en el artículo 71 del Real Decreto 364/95, de 10 
de marzo para al grupo de titulación a que pertenezca el funcio-
nario.

En el supuesto de que el grado reconocido en una Comunidad 
Autónoma exceda del máximo establecido en la Administración del 
Estado, de acuerdo con el artículo 71 del Real Decreto mencionado 
en el párrafo anterior, para el grupo de titulación a que pertenezca el 
funcionario, deberá valorársele el máximo correspondiente al inter-
valo de niveles asignado a su grupo de titulación en la Adminis-
tración.

El funcionario que participe desde Departamento ajeno al Minis-
terio del Interior y que considere tener un grado personal consoli-
dado o que pueda ser consolidado durante el período de presenta-
ción de instancias, deberá recabar del órgano o unidad a que se 
refiere la base sexta, que dicha circunstancia quede expresamente 
reflejada en el Anexo III (certificado de méritos).

2.2 Valoración del trabajo desarrollado. Se adjudicarán hasta 
un máximo de 6,50 puntos en función del nivel de complemento de 
destino del puesto de trabajo actualmente desempeñado, con carác-
ter de titularidad o adscripción provisional, salvo que ésta provenga 
de comisión de servicios, con arreglo a los siguientes criterios y 
teniendo en cuenta la Tabla de Equivalencias que figura como Ane-
xo VI:

a) Por estar desempeñando un puesto de trabajo de nivel supe-
rior o igual al del puesto solicitado:

Durante dos meses o más: 6,50 puntos.
Durante menos de dos meses: 6 puntos.

b) Por estar desempeñando un puesto de trabajo inferior en 
uno, dos o tres niveles al del puesto solicitado:

Durante dos meses o más: 6 puntos.
Durante menos de dos meses: 5,50 puntos.

c) Por estar desempeñando un puesto de trabajo inferior en 
cuatro o cinco niveles al del puesto solicitado:

Durante dos meses o más: 5,50 puntos.
Durante menos de dos meses: 5 puntos.

d) Por estar desempeñando un puesto de trabajo inferior en 
más de cinco niveles al del puesto solicitado:

Durante dos meses o más: 5 puntos.
Durante menos de dos meses: 4,50 puntos.

Aquellos funcionarios que concursen desde un puesto de trabajo 
sin nivel de complemento de destino, se entenderá que están desem-
peñando un puesto del nivel mínimo correspondiente al Grupo de su 
Cuerpo o Escala.

Cuando se trate de funcionarios procedentes de la situación de 
servicios especiales o de excedencia por cuidado de familiares, se 
atenderá al nivel del último puesto que desempeñaban en activo o, en 
su defecto, se les atribuirá el nivel mínimo correspondiente al grupo 
en que se clasifique su Cuerpo o Escala.

2.3 Cursos de Formación y Perfeccionamiento.–Serán objeto 
de puntuación en este apartado todos los puestos de trabajo inclui-
dos en el Anexo IV, con excepción de los puestos de: Coordinador de 
Servicios DGIIPP, Coordinador de Servicios OATPFP, Especialista de 
Oficinas, Gestor de Producción, Encargado de Departamento Inte-

rior, Encargado de Servicio Interior-2, Encargado de Área Adminis-
trativa, Oficina Genérico, Genérico de Área Mixta, Servicio Interior 
Genérico, Servicio Interior-2 y Apoyo Servicios Sociales, que no la 
requieren al tratarse de puestos base de la organización.

Por la realización de Cursos de formación y perfeccionamiento 
recogidos para cada puesto de trabajo en el Anexo I, se otorgará 
hasta un máximo de 3,30 puntos, debiendo puntuarse como sigue:

Cursos de duración comprendida entre las 20 y las 39 horas: 
0,10 puntos.

Cursos de duración comprendida entre las 40 y las 59 horas: 
0,20 puntos.

Cursos de duración superior a las 59 horas: 0,30 puntos.

La Comisión de Valoración valorará en su conjunto y por una 
sola vez, los cursos que sean de naturaleza análoga y contenido curri-
cular similar.

A estos efectos, sólo se computarán aquellos cursos de forma-
ción y perfeccionamiento, expresamente incluidos en el anexo IV de 
la convocatoria, organizados por la Subdirección General de Perso-
nal de Instituciones Penitenciarias, el Organismo Autónomo Trabajo 
Penitenciario y Formación para el Empleo, la extinta Escuela de Estu-
dios Penitenciarios, el Centro de Estudios Penitenciarios y los realiza-
dos por las centrales sindicales en virtud de los Protocolos y Planes 
de Formación suscritos con la Dirección General de Instituciones 
Penitenciarias y el Organismo Autónomo Trabajo Penitenciario y 
Formación para el Empleo, valorándose, asimismo, los cursos impar-
tidos en el ámbito de los Acuerdos de Formación Continua en las 
Administraciones Públicas, así como los que hayan sido impartidos 
por entidades públicas y privadas, siempre que los cursos impartidos 
por estas últimas se hayan realizado en virtud de convenios de cola-
boración con la Administración, así como los impartidos por Univer-
sidades Públicas y Privadas, siempre que los impartidos por estas 
últimas se hayan realizado en virtud de convenidos con la Administra-
ción y siendo requisito bien preciso para su toma en consideración la 
de su acreditación documental mediante el oportuno certificado ori-
ginal o debidamente compulsado, donde quedará reflejado el número 
de horas de duración, así como el Centro de impartición.

En caso de que la certificación presentada acreditativa de la rea-
lización de un curso de formación careciera de la constancia del 
número de horas de duración, se utilizará la conversión de días en 
horas en la proporción de cinco horas lectivas por cada día hábil.

2.4 Antigüedad.–La antigüedad se evaluará hasta un máximo 
de 7,50 puntos, debiendo puntuarse como sigue:

0,25 puntos por cada año completo de servicios prestados en 
puestos de trabajo dependientes de la Dirección General de Institu-
ciones Penitenciarias, el Organismo Autónomo Trabajo y Prestacio-
nes Penitenciarias o la Administración Penitenciaria de la Generali-
dad Cataluña.

0,10 puntos por cada año completo de servicios prestados en el 
resto de la Administración.

En el supuesto de que los restos de ambas antigüedades lleguen 
a un año completo, éste se valorará a 0,10 puntos.

A estos efectos, los servicios prestados deberán estar expresa-
mente reconocidos al amparo de lo dispuesto en la Ley 70/1978,
de 26 de diciembre, no pudiendo computarse más de una vez los 
prestados simultáneamente.

 A los efectos de agilizar la valoración de este mérito, todos los 
participantes en este concurso deberán presentar, junto con la ins-
tancia de participación, un modelo de Anexo V adjunto a esta convo-
catoria (Declaración jurada de servicios prestados), requisito éste 
imprescindible para la valoración de este apartado.

III. Solicitudes, requisitos y documentación

Cuarta. 1.–Los méritos, así como los requisitos y datos impres-
cindibles, deberán ser acreditados por certificado, en copia de 
modelo que figura como Anexo III a esta Orden.

Este certificado, si se trata de funcionarios en activo, en situación 
de excedencia por cuidado de familiares o de servicios especiales, 
con destino en los Servicios Centrales, deberá ser expedido por las 
unidades competentes en materia de personal de los Departamentos 
Ministeriales, de la Dirección General de Instituciones Penitenciarias, 
Organismo Autónomo Trabajo Penitenciario y Formación para el 
Empleo o similar de otros Organismos Autónomos.

En esos mismos casos, cuando el destino lo sea en los Servicios 
Periféricos, será expedido por los Secretarios Generales de las Dele-
gaciones o Subdelegaciones del Gobierno de la provincia en que se 
ubiquen los Centros en que se encuentren destinados.
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2. Respecto al personal destinado en Comunidades Autóno-
mas, dicha certificación deberá ser expedida por la Dirección Gene-
ral de la Función Pública de la Comunidad u Organismo similar.

3. Los funcionarios que se encuentren en la situación de exce-
dencia voluntaria y excedencia forzosa, la certificación será expedida 
por la Unidad de Personal competente del Departamento ministerial 
al que esté adscrito su Cuerpo o Escala de pertenencia.

4. Los méritos específicos alegados por los concursantes, para 
poder ser valorados, deberán acreditarse documentalmente mediante 
las pertinentes certificaciones, justificantes o cualquier otro medio, 
sin perjuicio de que se pueda recabar de los interesados las aclaracio-
nes o aportación de la documentación adicional que se estime nece-
saria para la comprobación de dichos méritos.

5. Los concursantes que procedan de la situación de suspenso 
deberán acompañar a su solicitud documentación acreditativa de la 
terminación del período de suspensión.

6. Los excedentes voluntarios por interés particular acompaña-
rán a su solicitud declaración de no haber sido separados del servicio 
de cualquiera de las Administraciones Públicas.

7. Las certificaciones se expresarán referidas a la fecha de fina-
lización del plazo de presentación de solicitudes.

IV. Presentación de solicitudes

Quinta. 1.–La cumplimentación y tramitación de las solicitudes 
de los funcionarios en activo para tomar parte en este concurso, se 
realizarán en la oficina de Gabinete de Dirección, a través de un pro-
grama informático elaborado al efecto. Los funcionarios destinados 
en los Servicios Centrales de la Dirección General de Instituciones 
Penitenciarias o del Organismo Autónomo Trabajo Penitenciario y 
Formación para el Empleo cursarán su petición a través del Servicio 
de Selección y Concursos de la Subdirección General de Personal de 
Instituciones Penitenciarias.

 Los funcionarios que se encuentren en otras situaciones admi-
nistrativas, participen desde otro Departamento o pertenezcan a la 
Administración Penitenciaria de la Generalidad de Cataluña, cumpli-
mentarán su solicitud conforme al modelo publicado como Anexo II 
a esta Orden, debiendo cursarse a través de las oficinas a que se 
refiere el artículo 38,4 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común, pudiendo ser igualmente utilizado 
este procedimiento por los funcionarios mencionados en el párrafo 
anterior.

2. El plazo de presentación de solicitudes será de quince días 
hábiles a contar del siguiente al de la publicación de la presente con-
vocatoria en el «Boletín Oficial del Estado».

Transcurrido este plazo, al día siguiente serán remitidas por el 
Gabinete de Dirección, todas las solicitudes, junto con los Anexos III, 
certificados de méritos señalados en la base cuarta, y la documenta-
ción que se hubiera de acompañar.

3. El concursante deberá unir a la solicitud reseña del puesto o 
puestos a que se aspire por orden de preferencia, así como la docu-
mentación que hubiera de acompañar.

4. Una vez finalizada la grabación de las solicitudes cumpli-
mentadas en los Anexos II y III y valorados los méritos y documenta-
ciones presentadas por la Comisión de Valoración a la que hace 
referencia la base sexta, este Centro Directivo remitirá a cada Esta-
blecimiento Penitenciario las puntuaciones provisionales de los aspi-
rantes destinados en el mismo que hayan participado en el presente 
concurso. Dichas puntuaciones estarán igualmente disponibles en la 
Oficina de Información de esta Dirección General, debiendo para su 
consulta acreditar su participación en el procedimiento. Asimismo, la 
comunicación de las puntuaciones a los participantes desde la Admi-
nistración Penitenciaria de la Generalidad de Cataluña se hará de 
forma centralizada, a través de su Centro Directivo.

Se comunicará a través de los tablones de anuncios que la pun-
tuación provisional de cada candidato se encuentra a su disposición 
en la Oficina de Dirección del Centro Penitenciario y en la Oficina de 
Información de la Dirección General de Instituciones Penitenciarias 
para ser retirada, indicando que dispone de 10 días naturales a partir 
de este anuncio, para recoger la misma y presentar, en caso de no 
estar conforme las alegaciones que se estimen oportunas.

Las alegaciones que en cuanto a variación en las puntuaciones 
provisionales formulen los interesados, deberán ser remitidas al Ser-
vicio de Selección y Concursos de la Subdirección General de Perso-
nal de Instituciones Penitenciarias, aportando a tal efecto las pruebas 
documentales oportunas debidamente autorizadas y encaminadas a 
las modificaciones que estimen deban efectuarse, debiendo utilizar 
para su comunicación, preferentemente, los Centros Penitenciarios y 

la Oficina de Información de la Dirección General de Instituciones 
Penitenciarias.

5. Las plazas solicitadas serán vinculantes para el peticionario, 
aceptándose las renuncias a la totalidad de la instancia que se pre-
senten con anterioridad a la fecha en que la Comisión de Valoración 
finalice el proceso de revisión y baremación de los méritos, y que por 
acuerdo de la misma será comunicado a todos los interesados a tra-
vés de los Tablones de anuncios ubicados en sus Centros de trabajo.

V. Comisión de Valoración

Sexta. 1.–Los méritos serán valorados por una Comisión de 
Valoración designada por la Autoridad convocante y compuesta por 
los siguientes miembros: El Subdirector General de Personal de Insti-
tuciones Penitenciarias o persona en quien delegue, quien la presi-
dirá, siete miembros en representación del Centro Directivo al que 
figuren adscritos los puestos convocados, uno de los cuales actuará 
como Secretario. En cumplimiento del artículo 46.1 del Real Decre-
to 364/95, por el que se establece el derecho de participación de los 
representantes de las organizaciones sindicales, en la mencionada 
Comisión de Valoración participará un representante de cada una de 
las Centrales Sindicales más representativas y de las que cuenten con 
más del diez por ciento de representantes en el conjunto de las Admi-
nistraciones Públicas o en el ámbito correspondiente.

Los miembros de la Comisión deberán pertenecer a Cuerpos o 
Escalas de grupo de titulación igual o superior al exigido para los 
puestos convocados.

VI. Prioridad para la adjudicación de destinos

Séptima. 1.–Para poder obtener un puesto de trabajo en el 
presente concurso, habrá de alcanzarse una puntuación mínima de:

Seis puntos para los puestos de Jefe de Servicios, Jefe de Gabi-
nete de Director, Educador y Coordinador Servicios CIS, Coordina-
dor de Producción, Jefe Servicio Social Externo, Coordinador de 
Formación y Gestor Económico Administrativo.

Tres puntos para el resto de los puestos.

2. La propuesta de adjudicación de cada uno de los puestos 
vendrá dada por la puntuación obtenida según el baremo de la base 
tercera.

3. En caso de empate en la puntuación, se acudirá para diri-
mirlo a la otorgada a los méritos enunciados en la base tercera, por 
el orden expresado. De persistir el empate se acudirá a la fecha de 
ingreso como funcionario de carrera en el Cuerpo o Escala desde el 
que se concursa, y en su defecto, al número obtenido en el proceso 
selectivo.

4. Una vez cumplido lo anterior, y en el caso de funcionarios 
condicionados, el sistema dará prioridad en la adjudicación a aquél 
que haya obtenido la mejor preferencia.

VII. Plazos de resolución

Octava. 1.–La presente convocatoria se resolverá mediante 
Orden que se publicará en el «Boletín Oficial del Estado». A tal efecto, 
los listados de adjudicaciones, serán expuestos en los Tablones de 
Anuncios de los Centros Penitenciarios y Oficina de Información de 
la Dirección General de Instituciones Penitenciarias y del Organismo 
Autónomo Trabajo Penitenciario y Formación para el Empleo, en 
donde se determinarán los puestos de trabajo que se adjudican y los 
funcionarios que se destinan a los mismos, con indicación del puesto 
de procedencia, localidad y nivel de complemento de destino, así 
como, en su caso, situación administrativa de procedencia. En caso 
de que la adjudicación recaiga en funcionarios pertenecientes a la 
Administración Penitenciaria de la Generalidad de Cataluña, la 
comunicación de la misma se llevará a cabo a través de su Centro 
Directivo.

2. El concurso, en atención al elevado número de plazas convo-
cadas, se resolverá dentro de los cuatro meses siguientes al día en 
que finalice el plazo de presentación de instancias.

3. La resolución del concurso se motivará con referencia al 
cumplimiento de las normas reglamentarias y de las bases de la con-
vocatoria. En todo caso, deberán quedar acreditadas en el procedi-
miento, como fundamento de la resolución adoptada, la observancia 
del procedimiento debido y la valoración final de los méritos de los 
candidatos.

4. La ejecución de las adjudicaciones de los puestos de trabajo 
convocados surtirá efectos con la publicación de la resolución en el 
«Boletín Oficial del Estado».
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VIII. Tomas de posesión

Novena. 1.–Los destinos adjudicados serán irrenunciables, 
salvo que, antes de finalizar el plazo de toma de posesión, se hubiere 
obtenido otro destino mediante convocatoria pública, en cuyo caso 
los adjudicatarios deberán comunicar, por escrito, su opción en el 
plazo de tres días.

2. Los traslados a que puedan dar lugar las adjudicaciones de 
los puestos de trabajo tendrán la consideración de voluntarios y, en 
consecuencia, no generarán derecho al abono de indemnización por 
concepto alguno, sin perjuicio de las excepciones previstas en el 
régimen de indemnizaciones por razón de servicio.

3. El personal que obtenga destino a través de este concurso no 
podrá participar en concurso de traslado que convoque tanto la 
Administración del Estado como las Comunidades Autónomas, hasta 
que hayan transcurrido dos años desde la toma de posesión del 
puesto adjudicado, salvo en los supuestos contemplados en el ar-
tículo 20.1 f) de la Ley 30/1984, modificado por la Ley 23/1988,
de 28 de julio.

Décima. 1.–El plazo para tomar posesión será de tres días 
hábiles si no implica cambio de residencia del funcionario, o de un 
mes si comporta cambio de residencia o el reingreso al servicio 
activo.

El plazo de toma de posesión empezará a contarse a partir del 
día siguiente al del cese, que deberá efectuarse dentro de los tres días 
hábiles siguientes al de la publicación de la resolución del concurso 
en el «Boletín Oficial del Estado». Si la resolución comporta el rein-
greso al servicio activo, el plazo de toma de posesión deberá compu-
tarse desde dicha publicación.

2. El Subsecretario del Departamento donde preste servicios el 
funcionario podrá, no obstante, diferir el cese por necesidades del 
servicio, hasta veinte días hábiles, debiendo comunicarse a la Unidad 
a donde haya sido destinado el funcionario.

Excepcionalmente, a propuesta del Departamento, por exigen-
cias del normal funcionamiento de los servicios, apreciadas en cada 
caso por el Secretario de Estado para la Administración Pública, 
podrá aplazarse la fecha del cese hasta un máximo de tres meses, 
computada la prórroga prevista en el párrafo anterior.

Con independencia de lo establecido en los dos párrafos anterio-
res, la Subsecretaría del Departamento, podrá conceder una pró-
rroga de incorporación hasta un máximo de veinte días hábiles, si el 
destino implica cambio de residencia y si lo solicita el interesado por 
razones justificadas.

3. El cómputo del plazo posesorio se iniciará cuando finalicen 
los permisos o licencias que, en su caso, hayan sido concedidos a los 
interesados, salvo que por causas justificadas el órgano convocante 
acuerde suspender el disfrute de los mismos.

4. Efectuada la toma de posesión, el plazo posesorio se consi-
derará como de servicio activo a todos los efectos, excepto en los 
supuestos de reingreso desde la situación de excedencia voluntaria.

IX. Norma final

Undécima. 1.–De acuerdo con el artículo 14 de la Constitución 
Española y la Directiva Comunitaria de 9 de febrero de 1976, la 
Administración Pública lleva a cabo una política de igualdad de trato 
entre hombres y mujeres por lo que se refiere al acceso al empleo, a 
la formación profesional y a las condiciones de trabajo.

Duodécima.–La presente convocatoria, que pone fin a la vía 
administrativa, de conformidad con el artículo 116 de la Ley 30/92, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, podrá ser recu-
rrida potestativamente ante esta Dirección General, mediante la 
interposición de recurso de reposición en el plazo de un mes, conta-
dos a partir del día siguiente a su notificación, o ser impugnada 
directamente ante los Juzgados Centrales de lo Contencioso-Admi-
nistrativo (Madrid), pudiendo interponerse, en este caso, recurso 
contencioso-administrativo en el plazo de dos meses a contar desde 
el día siguiente a su notificación.

Madrid, 22 de diciembre de 2004.–P. D. (Orden INT/2992/2002, 
de 21 de noviembre), la Directora General de Instituciones Peniten-
ciarias y Presidenta del Organismo Autónomo Trabajo Penitenciario 
y Formación para el Empelo, Mercedes Gallizo Llamas. 
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 ANEXO VI

Tabla de equivalencia entre puestos de trabajo del grupo C 
de la Dirección General de Instituciones Penitenciarias y los 
servicios penitenciarios y de rehabilitación de la Generalidad 
de Cataluña, a los efectos exclusivos de valoración del 
mérito general «Trabajo desarrollado» en aplicación del con-
venio entre el Ministerio del Interior y la Consejería de Justi-
cia de la Generalidad de Cataluña sobre movilidad interadmi-
nistrativa de los funcionarios de instituciones penitenciaria 

Servicios Penitenciarios de Cataluña
(Denominación puesto de trabajo)

Dirección General Instituciones 
Penitenciarias

(Denominación puesto de trabajo)

Jefe Departamento Especial-
Coordinador.

Jefe de Servicios.

Jefe de Servicios Jefe de Servicios.
Coordinador Equipo Educado-

res-Educador.
Educador.

Jefe Oficina Régimen. Respon-
sable Instalaciones. Jefe Sec-
ción Administrativa, Sección 
Abierta.

Jefe de Oficina.

Jefe de Centro. Jefe de Centro.
Jefe de Oficina. Jefe de Oficina.
Especialista Instalaciones. Jefe 

Unidad Área Mixta.
Encargado Servicio Interior-2.

Encargado Área Administrativa. Encargado Área Administrativa.
Jefe Unidad Servicio Interior. Encargado Departamento Inte-

rior.
Genérico Servicio Interior. Servicio Interior Genérico.
Genérico Oficina. Oficina Genérico.
Genérico Área Mixta. Genérico Área Mixta.

 482 ORDEN INT/4428/2004, de 28 de diciembre, por la 
que se convoca proceso selectivo para ingreso como 
personal laboral fijo en puesto de trabajo de Técnico 
de Estudios y Prospectiva Electoral en la Dirección 
General de Política Interior.

En cumplimiento de lo dispuesto en el Real Decreto 222/2004, 
de 6 de febrero, por el que se aprueba la Oferta de Empleo Público 
para el año 2004, y con el fin de atender las necesidades de personal 
de la Administración Pública,

Este Ministerio, en uso de las competencias que le están atribui-
das en el artículo 13 de la Ley 6/1997, de 14 de abril, de Organiza-
ción y Funcionamiento de la Administración General del Estado, 
previo informe favorable de la Dirección General de la Función 
Pública, acuerda,

Primero.–Convocar proceso selectivo para cubrir, la plaza que 
figura relacionada en el anexo a la presente Orden.

Segundo.–Quienes deseen tomar parte en el proceso selectivo 
podrán efectuar la solicitud en el plazo de veinte días naturales, con-
tados a partir del siguiente al de la publicación en el Boletín Oficial 
del Estado de la presente Orden en impreso ajustado al modelo ofi-
cial de solicitud de admisión a pruebas selectivas en la Administra-
ción Pública y liquidación de derechos de examen (modelo 790) y que 
les será facilitado gratuitamente en el Ministerio del Interior, en el 
Centro de Información Administrativa del Ministerio de Administra-
ciones Públicas, en la Dirección General de la Función Pública, en las 
Delegaciones y Subdelegaciones del Gobierno, en las representacio-
nes diplomáticas y consulares de España en el extranjero y en la 
página de Internet www.map.es/servicios_al_ciudadano/empleo-
publico/procesos_selectivos

Tercero.–Las bases de la convocatoria se harán públicas, al 
menos en los tablones de anuncios del Ministerio del Interior, en las 
Delegaciones y Subdelegaciones del Gobierno, en la Dirección Gene-
ral de la Función Pública y en el Centro de Información Administra-
tiva del Ministerio de Administraciones Públicas.

Madrid, 28 de diciembre de 2004.–El Ministro, P. D. (O.M. 2992/2002, 
de 21 de noviembre, B.O.E. del 28-XI-02), la Subsecretaria, Soledad 
López Fernández.

Ilma. Sra. Subsecretaria del Ministerio del Interior y Presidente del 
Tribunal Calificador. 

ANEXO

Puesto de trabajo Número 
de plazas Localidad Observaciones

Técnico de Estudios y 
Prospectiva Electoral.

1 Madrid. Fuera de conve-
nio.

MINISTERIO DE FOMENTO
 483 ORDEN FOM/4429/2004, de 29 de diciembre, por la 

que se convoca concurso general Ref.ª FG13/04 para la 
provisión de puestos en el Departamento.

Vacantes puestos de trabajo en el Departamento, dotados presu-
puestariamente, cuya provisión se estima conveniente en atención a 
las necesidades del servicio,

Este Ministerio, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 20.1 
de la Ley 30/1984, de 2 de agosto, de Medidas para la Reforma de 
la Función Pública, según redacción dada por el artículo primero de 
la Ley 23/1988, de 28 de julio, así como en el artículo 40.1 del 
Reglamento General de Ingreso del Personal al Servicio de la Admi-
nistración General del Estado y de Provisión de Puestos de Trabajo y 
Promoción Profesional de los Funcionarios Civiles de la Administra-
ción General del Estado, aprobado por Real Decreto 364/1995, de 
10 de marzo, previa autorización del Ministerio de Administraciones 
Públicas, y en uso de las facultades atribuidas por el artículo 13.7 de 
la Ley6/1997, de 14 de abril, de Organización y Funcionamiento de 
la Administración General del Estado, ha resuelto convocar concurso 
general para cubrir las vacantes que se relacionan en el ane-
xo I de esta Orden, con arreglo a las siguientes bases:

Primera. Participantes.–1. De acuerdo con lo dispuesto en 
el apartado c) del artículo 20.1 de la Ley 30/1984, de 2 de agosto, 
adicionado por el artículo 103 de la Ley 13/1996, de 30 de diciem-
bre y a tenor de los análisis de la distribución de efectivos en la Admi-
nistración General del Estado, podrán participar en el presente con-
curso:

A) Para obtener puestos en los Servicios Centrales:

Los funcionarios de carrera en cualquier situación administrativa 
excepto los suspensos en firme mientras dure la suspensión y los 
funcionarios que estén destinados o que se encuentren en situaciones 
administrativas con derecho a reserva de puesto de trabajo distintas 
de las de servicio activo en el Organismo Autónomo Jefatura Central 
de Tráfico en Madrid.

Se exceptúan además los funcionarios que estén destinados o 
que se encuentren en situaciones administrativas con derecho a 
reserva de puesto de trabajo distintas de la de servicio activo en cual-
quiera de las siguientes provincias: Alicante, Almería, Barcelona, 
Cádiz, Córdoba, Granada, Guipúzcoa, Huelva, Illes Balears, Las Pal-
mas, Servicios Periféricos de Madrid, Málaga, Murcia, Navarra, Sevi-
lla, Tenerife, Toledo, Valencia y en las ciudades de Ceuta y de
Melilla.

Estas limitaciones no se aplicarán a los puestos número de orden 
(3, 4, 5, 6 y 7) para los que es necesaria una formación técnica espe-
cífica.

B) Para obtener puestos situados en los Servicios Periféricos:

Los funcionarios de carrera en cualquier situación administra-
tiva, salvo los suspensos en firme mientras dure la suspensión, con 
las siguientes limitaciones:

Los funcionarios que estén destinados o que se encuentren en 
situaciones administrativas con derecho a reserva de puesto de tra-
bajo distintas de las de servicio activo en las provincias de Alicante, 
Almería, Barcelona, Cádiz, Córdoba, Granada, Guipúzcoa, Huelva, 
Illes Balears, Las Palmas, Servicios Periféricos de Madrid, Málaga, 
Murcia, Navarra, Sevilla, Tenerife, Toledo, Valencia y en las ciudades 
de Ceuta y de Melilla, sólo podrán participar en el concurso solici-
tando los puestos que se convoquen, en su caso, en cualquiera de 
ellas.


